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Señores editores de E l Mosquito.— 
Sírvanse vdes. insertar en el periódico 
que redactan, las proposiciones que se 
han hecho á este ministéri<>, para la 
impresión dé la Táctica de Infantería, 
reformada de órden del Exmo. Sr. 
presidente, por el señor general D. 
Juan Orbegoso, por si hubiere perso
na que las mejore, presentándose al 
efécto en el término de ocho dias.

1/ En eí término de seis años no 
podrá otra persona hacer la impresión 
del'tratado referido.

2.* En caso de hacerse nueras re
formas en este tiempo, serán publica
das por un apéndice.

3 / Si en el término de ocho meses 
contados desde el din en que el Sr. 
.Orbegoso hnya manifestado al supre
mo gobierno que ha concluido sus re
formas, no se ha publicado la Táctica, 
.está en libertad para contratar su im
presión con otra persona.

4. * Luego que esté concluida, se 
mandará observar exclusivamente en 
el ejército.

5. ® - Con este objéto facilitará al su
premo gobierno, sin que le tengan nin
gún coáto, ciento veinte y cinco ejem
plares.

México, octubre 5 de 1839.—/ .  Ve- 
lazquez de León.

. , *. j ' ., ¿'i ►
Señores editores de E l Mcsquito.— 

Muy señores míos.—El finado Sr. co
róne! D. Juan Yañez, imprimió en>dl 
mes de junio un cuaderno en que refe
ría los cargos que se le habian heaho y 
contestación quo había dado. El Sr. 
coronel D. Tomás Castro, tan luego 
eomo se publicó, anunció que no era 
exácto, ó ’al ménos así lo dió á enten
der, no obstante que contesó que lo 
muy compendiólo de él, favorecía po
co al acosado, y ofreció publicar un 
extrácto de la causa. En su articulo 

•comunicado me ofendió, ¿uribuyéndo- 
me impericia en la dirección de la de

jan te : yo sin embargo, guardé silencio 
entónces; porque me consideré sin la 
calma necesaria para hablar delante 
del público, y porque pensé que tal vei 
úna exaltación le habría arrancado esas 
oipreaiones agénos de una buena edu
cación, y mas que todo de la imparcia
lidad de un fiscal instruido en les be- 
cbot. Consideré que su señoría con

W
vendría en que riingun córte ó direc
ción podía yo haber dado á una causa 
seguida militarmente con el no incomu
nicado, y en la que no me instruí de 
los hechos que se trataron de indagar, 
sino hasta el momento en que se me 
llamó á formar la defensa. Me per
suadí también que el Sr. Castro, pasa
do el calor de aquellos dias, se arre
pentiría de haber ofendido sin raxon á 
un hombre que nunca le ha hecho el 
menor agravio, y esperé la publicación 
del extrácto ofrecido en que no dudé 
vería detalladas las equivocaciones que 
los Sres. fiscales hubieran notado en el 
del Sr. Yañei.

La causa de este militar desgracia 
do «a ha expuesto al juicio de) público, 
y esto para juzgar necesita una rela
ción fiel de los hechos. Mi reputación 
en la parto que me cupo de ejla, y la 
memoria de uii desgraciado hombre á 
quien debí estimación y á quien su be
neficencia y otras buenas prendas con
fitadas hasta por sus enemigos hacían 
digno de mejor suerte, exiguen queso 
refieran los hechos de la manéra que 
pasaron.

Estos motivos me obligaron á mani
festar que en el extrácto publicado por 
los Sres. fiscales, se encuentran muchas 
faltas de exáctitud sumamente sustan
ciales que serán acaso obra de un ol
vido y nodo mala intención.; Aunque 
no tengo dinéro y carezco de tiempo, 
me sobran ganas de presentar al públi
co un opunte do las faltas de exáctitud 
que he notado en el extrácto referido, 
lo que haré prontamente. Si los Sres. 
fiscales no convinieren conmigo en la 
relación de los hechos, les será fácil 
convencerme con las constancias de 
autos; seré yo entónces e) mantenedor: 
el general de la Universidad ú otro lu
gar que se elija, el sitio del combate, y 
el público espectador, el juez que pro 
nuncio y decida la contienda.

Sírvanse vdes., señores editores, in
sertar esta manifestación quo hago, con 
el fin de suspender por ahora el juicio 
del público sobro una causa, en cuyo 
mal éxito influyeron la ingratitud de 
alguno, el rencor de otro, el espíritu 
de persecución por partido de vatios, 
el desagradecimiento de algunos, y el 
juicio do un vulgo injusto y preocupa
do. Al hacerles esta súplica, tengo el 
honor de ofrecerme á sn disposición 
como su atento y seguro servidor Q. 
B. SS. MM.—/.  Guadalupe Perdigón 
Garay.

Señores editores de El Mosquito.—  
Muy señores míos: sírvanse vdes. inser
tar en su apreciable periódico le 
guiente pregunta.-

En uno de los diae del mes de sep
tiembre próximo pasado, se le dió un 
banco de palos amarrado á un poste, 
á  un soldado, por un deluo que qo  co* 
metió; pero aun cuando este hubiere 
sido el delincuente, no merecía el cas* 
ligo que se le impuso. Este no fué 
mandado por ninguno de los gefes del 
cuerpo, puramente por el segundo tyu* 
dente.

El soldado, ofendido de haber pide* 
cido sin motivo, representó al Sr, co
rone! del cuerpo, y no sabemos su re* 
sultado. Suplicamos al Sr. coronel á 
quien corresponda, nos diga en qué es
tado está esta causa; y al Sr, gefe de 
la Plana mayor, que vigile á fin de que 
no se vuelvan á introducir eh nuestras 
tropas, los abusos que se cometían en 
los espedicionarios, sirviéndole este de 
a^iso pura que en lo succesivo no se dé 
otro ejemplar de esta naturaleza. .

Soy de vdes. su afectísimo.—El pro* 
gunton.

M é x ic o , 15 d e  o c t u b r e  d e  1839.

Continúa el articulo comenzado en ol 
número anterior.

Queda demostrado que en'lo ménos 
que ha pensado el coronel Rivera, ha 
sido en satisfacer á la vindicta pública 
con el justo castigo quo merece por 
las leyes el asesino del criado de Echar
te. Asimismo queda probado que aun 
cuando la comandancia general haya 
a< tivado la concíusioQ de la sumaria, 
el coronel Rivera ha despreciado sus 
órdenes, y el negocio marcha hasta Ya 
fecha con indicios muy vigorosos da 
que dicho asesino se vá á cubrir con la 
impunidad de costumbres porque la 
fortuna de los malvados consiste en 
que las autoridades principales, dirécta 
ó indirectamente, y con intenciones 
buenas ó depravadas, los favorecen en 
la perpetración de sus crímenes, suce
diendo frecuentemente que á aquellas 
notoriamente juiciosas, discrétasy ce
losas del cumplimiento de las leyes, 
como los señores generales Mozo y Fi- 
lisola, los embaucan ó sorprenden con 
falsedades ó informes desfigurados, los 
que son el conducto por donde dichos 
ge fes deben tener conocimiento de lee
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tucé sos. El señor general Pilisola se-1 
gura mente hasta la fecha, ha sido el 
mas expuesto al engaño con raspéelo 
¿ lo que pasa en Ayotla, y á la conly  wv J ? /
duela de aquellos hombres formida
bles qam dan su guarnición; porque 
S. E. sk estado ausente de México 

ó cuatro años, y no puede haber 
sabido como procedo D. Pedro Rive
ra y sus ausiliates; sucediendo tam
bién, que cuando 8. E. marchó por pri- 
méra res para la compaña de Tejas, 
fué puesto entónces de comandante de 
Ayotla, el citado Rivera, si no nos en
gaña la memoria, permaneciendo has- 
4* la fecha en dicho punto, por efecto 
acaso de la indignación del cielo para 
castigar á los hombres con pesadum 
bres y desgracias. Tampoco puede 
B. E. el general Fdisola saber todo lo 
que pasé en Ayotla y sus inmediacio- 
nes, en los pocos dias que lleva de co
mandante general; porque sabido es 
que A las autoridades de integridad, se 
les obstruye con estudio el camino por 
dónde debieran saber la realidad de 
(as cosas. Sin embargo, hay algunos 
de tal naturaleza, que increíble parece 
puedan ocultarse & las autoridades en* 
cargadas del orden y castigo de los 
criminales. Tul es el aseainuto perpe
trado en el criado de Echarte. : Impo
sible nos parecía á muchos, que se vie-, 
se con la indiferencia y frialdad que 
otros mochísimos quo se han perpetra
do por ese rumbo y orHIns de la tierra 
caliente; pero ya vemos quo no se han 
ilevado otras trazas que las de la im
punidad, como lo prueba el haberse 
visto que á los cuatro dias de haber 
perpetrado el crimen el reo, ya estaba 
en hbertad: que marchó á Texcoco, 
montado y armado, esto es, en servi
cio de temas: que después se le vió de
guarnición en Venta de Córdovn; y úl
timamente ha habido quien diga en el 
mimo Ayotla, que el comandante de 
Texcoco ha ofrecido al reo, Cruz Lo
pes, salvarle á teda costg; porque se 
teme no descubra este graves críme
nes que ha ofrecido publicar, si se le 
sigue el juicio con rigor; pero nosotros 
no hacemos mérito de esta especie; 
porque aunque es cierta, hay verdades 
que, como dijo el inmortal Iturbide 
cuando procedió é la prisión de los di-

?utados, no pueden ni deben probarse.
^ro aun bey mas, y en esto si que es

tamos seguros, y es; que si los vecinos 
de Ayotla, los de sus inmediaciones y 
los transeúntes, se vieren libres de esu 
gente (pie los formida a todas horas, 

ncea sin embozo so oirían cosas 
rrondasque boy se callan por temor. 

Y por q u é ? . . n o  lo decimos; por 
too todo se puede decir, • Basta lo 

puesto para que el Exmo. Sr. co- 
mdaiHü general se forme idea de la 

temeridad y corrupción general que ri
ge en lo guarnición de Avotin, y de la^ 

«involuntarias equivocaciones eu que

ha incurido.S. E. en la nota quo sobre 
el mencionado homicidio, dirigió al 
Exmo. Sr. ministro de la gtierra, y de 
cuya redacción nos estamos ocupando 
muy á nuestro pesar; porque aunque 
es muy sensible la injuria que S. E. 
nos ha hecho en todo su contesto, es 
también muy respetable para nosotros 
aun en este caso su uutoridad que siem
pre acatarémos.

Hemos dicho que es imprudente el 
oficio del señor coronel Rivera, en que 
llama á declaración á Echarte y de
más testigos; porque ¿á quién sino ó 
D. Pedro Rivera le ocurre hacer em
prender un viaje costoso y molesto pa
ra quo vayan ó declarar en Ayotla los 
qué ya lo deberían haber hecho ante 
su juez natural y en el lugar de su re
sidencia, st hubiera cuidado de mandar 
un exhorto al juez de paz de Yaute- 
péc para que declarase Reharte allá, y 
¿ un juez de letras en México para que 
hiciesen lo misma D. Manuel Gallegos 
y el cochero? Solo á Rivera; porque de 
lo que se ha tratado es de favorecer al 
réo con la impunidad, dándole corde- 
léjo á la sumaria y pietestando motivos 
para su entorpecimiento. Mas ya ve- 
rémos la pronta conclusión de ¡a causa, 
que ofrece ni gobierno el Exmo. Sr. 
comandante general c»i su citada nota 
y su proceder en justicia, de todo lo 
que también ofrece dará oportunamente 
conocimiento á la superioridad. Pero 
mientras esto sucede, también darémos 
oportuno aviso á S. E. el presidente, 
con estos Mosquiles que tendrémos el 
honor de mandarle, bajo de cubierta, 
para que S. E. no nos tenga por escri
tores propensos al libertinage, como 
ha dicho el Exmo. Sr. comandante ge
nero!, arrnvetándonos 'el corazón de 
parte á parte con esa injuria, después 
que todo el mundo sabe, y S. E. el 
general, aunque alguna vez háyamos 
sido sus contrarios en Opinión y he 
chos, que nos hemos sacrificado por 
el órden y verdadera felicidad de nues
tra pátria. No lo podrá negar el Sr. 
Fdisota, ;mes recordará.. . .  ¿poro, se
ñor general, en qué consiste nuestro 
libertinage? - ¿En defender las leyes y 
desear que esté 6 cubierto la sociedad, 
de las atrocidades de tantísimos mal
vados que la infestan? No puede ser; 
porque esta es una virtud hija de una 
decente y bien si. temada libertad, ¿Se
rá porque hemos tomado siempre el 
mayor empeño en que las armas de 
Ayotla y de otros puntos no desacre
diten el pabellón nacional y al gobier
no, coa su ignorancia, con su barbari
dad y con sus atrocidades Tampoco; 
pprque esto sobre ser muy loable, es 
también un deber de cualquiera honra
do escritor público. ¿Será porque he
mos tomado como nuestra la justo cau
sa que demanda Echarle? Ni aun a si; 
porque en un país bien ordenado los 

^ciudadanos deben protegerse recipro

camente para que la sociedad mareh. 
segura; y porque este hombre en |a h? 
cienda de Coatepéc lo mismo que?, 
la de PcintitJao, es un benefactor pábli 
co, es un padre de todos aquello* iufo 
lices; y al dinéro de sy bolsillo y mu' 
penosas fatigas personales, se deben/* 
los transeúntes tengan un camino abj*f 
to por donde pasar para la tierra ca
liente con toda seguridad, pues es no
torio quo desde que abrió Echarte di 
cjio camino, han cesado los coatinaoi 
robos y asesinatos que lo hacían intran
sitable, y en un año ó mas, noseht 
perpetrado sino un robo, y este 
precisamente de interéses de Echarte 
que conducía uno de sus mozos, sobre 
lo cual bastante dijimos en el artículo 
con que logramos llamar la atención 
d e l. supremo gobierno, y la que ea 
muy pocas palabras, aunque bastaoti 
ofensivas y equivocadas, ha conteitado 
el Exmo. Sr- comandunte general en 
su nota con que dá principio este artí
culo.-—¿Conque en dónde está el líber• 
tinagé que nos está abrasando loa cas
cos, y 'en qué lo ha fundado 8. Ef 
Examinémoslo por partes. 

„LIBERTINAGE según el dicciona
rio de la Academia española, es Desen
freno en las obras ó en las palabns. 
Nimia licentia.n LIBERTINAGE.il 
falta de respéto á la religión. 
tas * Que nosotros somos impíos, no 
lo sabémos: nuestra conciencia no no« 
acusa de impiedad. A! contrario,sen
timos placer al recordar que en algo* 
ñas épocas, especialmente en la muy 
aciaga del año de 33, combatimos loa 
avances de la desenfrenada demagogia 
ó jacobinismo que entónces impe
raba en la república, y no respetó de 
la iglesia ni lo mas augusto, como sos 
los obispos á quienes J. C. delegó su 
poder. Que nos háyamos desenfrena
do en obras ó en palabras, es lo qoe 
vamos á ver, registrando nuestra con
ciencia por otro aspécto. ¿Por ventu
ra, somos ladrónes, asesinos, tahúres, 
trapaceros, facciosos ú otra cosa qw 
nos hrga acreedores al epíteto de /*■ 
bertinost ¿Hemos pertenecido algún* 
vez á cualquiera de esos clases de 
vados que infestan la sociedad? ¿O he» 
mos escrito Toros, Cardillos, Demócra
tas, Maromas y tantos otros libélos in
decentes, grosé ros, inciviles é inmora
les que se escribieron para desahogó 
del envenenado jacobinismo, quo h* 
bria reventado con su propia ponzoña» 
•i no hubiera fenido la prensa, por cu
yo médio difundió el virus de sus puf* 
versas opiniones? NO. Los editores 
del Mosquito, por la inverso, comba
tieron á esos perversas y eooporaron » 
contener In propagación ó despeño a* 
tan desenfrenada inmoralidad. W  
nos bnbrémos desenfrenado en la* Va" 
labras. Seguramente en ésto se fuñ* 
da el Exmo. Sr. general Fílisol», 
gun te deduce de su tiota, per haber
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mllamado gavilla á los soldados que sir
ven, bajo las órdenes del coronel D. 
Pedro Rivera; mas ni aun por estas se 
nos puede llamar libertinos; porque 
GAVILLA, según el mismo Dicciona
rio de la Academia española, es en una 
de *ua acepciones y en la que convie
ne á nuestro caso, „La junta do mu
chas personas, y comunmente de baja 
suerte, sin órden ni concierto; y así se 
dice:gente de GAVILLA, GAVILLA 
de picaros. Vilis plebecula, turba/'

Ahora bien: ¿podrá denominare con 
esta voz una colección de hombres de 
una sqerto tan baju y desgraciada cual 
representan en su moral y costumbres 
los de Ayotla, y aun en su mismo ejer
cicio, por el que no pueden denomi
narse ni aun soldados del ejército, si
no cuando mas, por política y comedi
miento, auxiliares como los nombra el 
Sr. Filisola? ¿Y cuál es el órden y 
concierto de esa gente, cuál su táctica, 
su ordenanza y demás requisitos indis
pensables para merecer una denomi
nación decente y lisonjéra? Lo igno
ramos; pero sí estamos seguros de que 
al nombrar GAVILLA á esa reunión 
de temibles que manda D. Pedro Ri 
vera, nos hemos expresado con la 
exáctitud y precisión de nuestro idio
ma, prévio el perfecto conocimiento 
que tenemos de la cosa nombrada, y 
no gratuitamente como informa a) go
bierno el general Filisola, por no ha
bérsele instruido con verdad, sino con 
simulación y sorpresa, como regular
mente sucede en ese y otros puestos 
cuando los hombres no temen las con
secuencias, ni advierten que los Mos
quitos no son cosa muy insignificante 
en la naturaleza. •• • Gratuita sí será 
aquella denominación que se dé á al
guna eos», sin convenir á su naturale
za y afecciones: por ejemplo, llamarle 
vid al olmo, ó cordéro al perro, será 
una denominación injusta, gratuita y 
ridicula.

No es ménos atendible, por ser muy 
triste la secuela de la nota del Exmo. 
Sr. comandante general, cuando dice: 
„pero esta comandancia general lo ig
nora, y por tal principio no toma las 
providencias de su resorte, creyendo 
también (acaso con equívoco) que si 
llegare el caso de producir las prue
bas, puede que estas no aparecieran, 
pues se vigila el comportamiento de 
todos sus subordinados, y si por des
gracia ocurre oigo que moncho la bue
na reputación de) gobierno en sus tró- 
pas y agentes secundarios de esto co
mandancia, al tener de ello conoci
miento, cu el acto toma las providen
cial de su resorte, con la energía y jus
ticia que el caso requiere.*

Lo priméro que nos ocurre en esta 
redacción, es )a gran dificultad (pro
cedente quizá de nuestra limitada ca
pacidad) de concebir cómo la coman
dancia general ignora lo que es en sí

FJ
v en su conducta la tropa del coronel 
Rivera, cuando poco después asegura 
S. E. el seftnr general, que se vigila el 
comportamiento de todos sus subordi
nados; porque la ignorancia que poco 
antes ha confesado, no prueba muy fá
cilmente la vigilancia, y si hay esta 
realmente, debe remover la otra; de 
consiguiente no sabemos á qué atener
nos. Mas nosotros no temerémof «se
gurar que en  ̂ la comandancia general 
no se ignora el procedér del gefe y 
guarnición de Ayotla, aunque tí puede 
ser que el gefe superior de ella, ignore 
lo que pasa. Nosotros que constante
mente recibimos quejas y delaciones, 
podríamos desterrar la ignorancia que 
sobre-esto pueda haber en el señor ge
neral Filisola; pero como hemos dicho 
en otros números y hoy repetimos, 
ninguno de los quejosos ó delatores 
quieren salir á la palestra, temiendo y 
con razón, que no administrándose jus
ticia, ellos quedarían vendidos 4 la 
venganza de sus enemigos. Confór
mame pues, con resentir los daños que 
Ies infiere la gavilla de Ayotla, y con 
el estéril consuelo de que por lo pren
sa se diga algo, aunque con confusión 
y ambigüedad como anteriormente lo 
hemos hecho. La resistencia justa de 
lasper*onas ofendidas por los malvados, 
para declarar, ninguno podrá probarla 
mejor que el señor coronel, D. Tomás 
Castro, pues no solo la palpó, sino que 
luchó hersicamepte contra ella en la 
causa del coronel Ysñez y cómplices. 
Los crímenes de estos hombres fueron 
tan claros como la luz meridiana, pare 
que al fin las leyes los hubiesen ojecu- 
tado; y sin embargo, los testigos «e re
sistían á deponer en el procéso, hasta 
que por fin, dejaron sus temores por la 
confianza que les inspiraban la honra
dez y energía de ese hábil fiscal.

Mas nosotros no estamos en el mis
mo caso que el coronel Castro, y por 
esto nunca no» hemos ocupado de to
dos los robos, estupros y otras infamia* 
que deshonran á nuestro país y se nos 
han denunciado; sino solo do aquello 
que no podrá negar el coronel Rivera, 
como es el ases nato perpetrado en el 
criado de Echarte, el de un caballo y 
un par de pistolas que un soldado de 
dicho coronel, le quitó á un mozo de D. 
Mariano Rodríguez, y cuyo, caballo y 
pistolas se cogió tuego el mismo coro
nel Rivera, sin que linya sido posible 
conseguir que devolviese estas cosas á 
su dueño, 6 cuyo fin nombró Rodrí
guez apoderado en esta capital, para 
que demandase judicial me arte á Rivera; 
lo cual se verificó y la presentación 
existe en el oficio del Sr. Negreiros, 
sin que produjese nada favorable; por
que Rodríguez al conferir au poder, 
insistió, mal aconsejado, en que se pre
sentase un escrito acusando civil y cri
minalmente á dicho coronel, y como el 
Sr. Peía en su consulta al señor co-

* m
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mandante general, temó el asunto por 
el primer extréme, se advirtió por e) 
apoderado, que el negocio iba 6 tomar 
el aspécto de ordinario y que loa gas
tos serian mayores que el valor del 
caballo y pistolas que se reclamaban. 
Renuncióse pues, de la demanda, de
jándola en tal estado y al corone) Ri* 
vera en posesión del robo que hizo 
uno de su tropa.

Tampoco podrá ntgsr dicho coro
nel Rivera, que á un honrado español* 
corredor del comercio de esta capital, 
saliendo de Chuleo para la tierra ca
liente, le quitaron los soldados de Ayo- 
tln su caballo ensillado y enfrenado, el 
cual nunca se reclamó; poroue en con- 
cépto del interesado, no se le devolve
ría y quedaba expuesto á  que lo ase» 
sinasen en un encuentro. r

Asimismo no puede negar el toTo
nel Rivera que ultrajó de obra y de 
palabra y muy criminalmente al mis
mo D. Mariano Rodrigues que fué 
asaltado por Rivera y una partida fi* 
su tropa, para matarlo por haber pues
to el segundo un, artículo contra el pij- 
méro en este periódico; y que por rue« 
gos de varios vecinos y amigos de Ri
vera, desistió de quitarle la vida; pe
ro lo aprehendió y remitió & esta co
mandancia general á guisa de facine
roso con un parte cual le correspon» 
din al coronel Rivera para llevar ade» 
lunte su criminal persecución ven
ganza. La comandancia general que 
estaba regida entónces por el general 
Valencia y su secretario el coronel Of- 
diéra, mandó que á Rodrigues se le 
redujese á prisión en el putio de los 
Naranjos, como «c verificó, teniéndolo 
allí mas de quince días, sin que en es
te tiempo se le presentase un fiscal ni 
se le tomase la mas pequeña declare* 
eion.

Basta este caso escandaloso y cri
minal, para darle ¡dea al señor coman
dante general, D. Vicente Filisola, da 
lo que es el coronel Riveia en su des
potismo y audacia, y al mismo tiempo 
de que uo siempre ha vigilado la co
mandancia general de la conducta de 
sus subalternos, sino que por )á inver
sa, ha protejido alguna ves el desen
freno y la licencia, pues á no ser asi 
el general Valencia en aquel tiempo 
debió haber despojado del mando de 
Ayotla al coronel Rivera; y no solo es
to; sino que debió haberío sujetado 4 
un consejo de guerra, para que sufrie
se el condigno castigo de las leyes, por 
el utentado que cometió contra estafa 
abusando de su autoridad y emplean
do mal las armas que le ta confiado la 
nación, por el órgano de las autorida
des, no para ogredir á los hombrea, ai- 
no para defenderlos y auxiliarlos.

Pudiéramos hacer mérito de otros 
pecados del coronel Rivera, por lo» 
cuales se le han instruido algunas can
sas según so nos ha dicho; asi como im

m
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16 mucho que dió que hacer a] pene rol 
Barragán tiendo presidente de lu repú
blica , y de lo que padeció el bondadoso 
corazón de S. E., al cotisidornr que no 
podia removerlo del mando de Ayotla; 
porque su compañero el general San» 
ta-Anna, hnbia encardado al marchar
te para Tejas, que de ninguna inanéra 
y por ningún ca«n te le removiese de 
la linea de Rio-Fria Así nos lo dijo 
el mismo Sr B irrngán, y que lo tupo 
8« E. por informes de tu ministro de 
la guerra, el Sr. general TorneI. Otros 
'dicen que el coronel Rivera te sale con 
lo que quiere por un arte muy singu
lar que posee de engañar á todos con 
tu humillación franciscana, y con re
partir r e q u e s o n e s pero esta espe 
cié la consideramos t«n despreciable, 
que tolo puede referirte como por chis
te y no tériamente; porque ti tal vir
tud tuvieran los requesones, puede ser 
que not diera la g «na de meternos á 
requesonéros, dejando el fatal ejerci
cio de escritores.

Por conclusión de esto artículo y sin 
abandonar el campo que nos ha facili
tado el 8r. comandante general, le pro
testamos á 8 . E. que somos hombres de 
bien los que tenemos el honor de diri
girte la palabra: que solo deseamos un 
orden público, decente y Sostenido por 
las instituciones, para quo la sóciedad 
pueda decir que está segura de los ti 
ros de los perversos, contra cuyas agre
siones debe estar siempre vigilante el 
soldado de la ley: que al coronel Rive
ra no le deseamos ni el menor mal; pe
ro si qtierómos que no lo infiera á otros 
directa ó indirectamente, como lo ha 
hecho basta aquí, desacreditando ni su
premo gobierno y la noble profesión do 
armas que cada dia se vé mas odiada 
y abatida, no solamente por la mala 
conducta de algunos que visten la ca
saca militar, sino por la abundancia de 
grfory oficiales que se han despenado 
sobre la república, sin advertir mu- 
chós de estos que en el concépto de 
los hombres juiciosos y de buen gus
to, ocupan el mismo lugnr que los CA
PULINES, entre las mejores frutas.

__  (8. C.)

En nuestro núm. 4l suplicamos al 
Sr. administrador de esta Aduana, D. 
Joaquín; Lebrija, se sirviese absolver 
categóricamente tres preguntas que lo 
hicimos sobre si los oficiales encarga
dos del despacho de pases y guia*, de
bían saber los casos en que se daban 
estes documentos; si dichos oficiales 
dabian escurarse de dar pase, debien 
do ser guia, advirtiendo al remitente 
su equivocación, y que en el caso de 
que otasen lo que so les pedia y no lo 
que deben dar, incurrian en alguna res
ponsabilidad. El Sr. Lebrija tuvo la 
bondad de contestarnos las tres pre
guntas afirmativamente, como se ve en 
nuestro núm. 43, pidiéndonos la prne*

ba de las faltas que se hayan cometido 
en su oficina en esta clare de trabajos, 
y deseando obsequiar sus deseos y cum 
plir nuestro compromiso, dirémos: que 
el mes de julio último pidió D. Agus
tín Vega pase para remitir á Zacatlán 
cuatro botellones de vino jerez, igno 
rondo que aun para una botella se de
be sacar guia; pero no se le hizo repa
ro alguno, bino que se le dio inmedia
tamente concebido en estos término?: 
„Pase para Zacatlón, Manuel Domín
guez con lo siguiente que conduce, á 
saber: cuatro botellones vino jerez á 10 
p8.. 40 ps.—México, julio 13 de 1839. 
— .Manuel García. —Una rúbrica.— 
Pase. Aduana de México, julio 13 de 
1839.—Guerra.—Una rúbrica y  el se 
lio de las armas nacionales que dice: 
Aduana de México.” Salió este efec
to por la garita con «u indicado pase, 
sin quo se le hubiese hecho reclamo al
guno, hasta el lugar de su destino don
de se dió por comiso; porque llevaba 
pase y no guia, según sentencia del 
juez de distrito de Puebla, D. Victoria
no Matéos, coh 14 ps. 3 rs. de costas 
al canto, y cuya sentencia según dice 
el quejoso que le dijo el.administrador 
de la Aduana de Zaoatlán, se había re
mitido ¿ la dirección general de ren
tas con fécha 14 de agosto. Diga aho
ra el Sr. administrador Lebrija, ¿quién 
es el responsable de todbi los daños y 
perjuicios que ha sufrido el dueño del 
efecto, y de cuenta de quién se le de
ben de indemnizar? Sabemos que el 
remitente vn á hacer su ocurso, y del 
resultado impondrémos á nuestros lec
tores.

AVISOS.
Ultima esposicion de vistas en el gran 

Viags Pintoresco.
Primera. Ciudad de la Habana sa 

cada por la de G&rncrey en el año de 
*1821.

Segunda. Pinza y Catedral de Mé
xico, copiada en el año de 1825 por la 
de Akérman.

Tercera. Batalla naval de Nava- 
riño.

Cuarta. Torment i y’ naufragio de 
un buque.

Quinta. La colosal Esfinge y la pi
rámide en Egipto, reputada por una de 
las ticte maravillas del mundo.

Sexta. El ^Serrallo del Gran Sul- 
táú sobre el «farál de Corrstanlinopla.

Séptima. El a rabal Bolaco, cerca 
de Gran Cayro en Egipto, con el Rio 
Nilo, y la mezquita Turca que mereció 
la admiración de Napoleón.

Octava. Perto antigua Romo, que 
fuó destruida por la inundación de mar, 
de la que solo quedaron sus magníficos 
templos, la Basílica, Neptuno y Ceret, 
que llaman la atención de los vingéros.

Esto, interesantes objéto. . .  mani 
festarán todos loa días en la orim.» 
calle de S. Francisco. P ""“" i

Entrada general 4 rs., y |0i nfcJ
que no pasen de 10 años, pagarán á>lñ 
la mitad.

______ - • ¿f. - *T: j
auto de este dia, proveído por 

el Sr. juez de letras, D. .fosé Antonio 
Gortai i, en los autos de concurso de |. 
creedores, á bienes de DJosé Luis Al- 
conedo, está señalado para el remate 
de una casa y sitio en la calle Real, que 
va de la de Rcvillagigedo, al costado 
del Hospital Real, el próximo miérco- 
les 16 del corriente, cuya finca está 
apreciada con su merced de agua en 
7.911 ps. 7 rs., por el maestro de ar
quitectura Q. Joaquín Heredia, y se 
ha hecho postura á ella, en 5.500 ps. 4 
reconocer los 3000 de una capellanh, 
y á exhibir lo demás al contado. Quien 
quisiere instruirse, ocurra al oficio del 
escribano que suscribe, donde se le mi
nistrarán las que necesite.

México, octubre 12. de 1839,-~-jf- 
nació J. Montes de Ocu. *

Por auto del Sr. juez de capellanía! 
de este arzobispado, proveído en 37 
de noviembre de 1837, está mandado 
se soliciten postores, & una casa ubica
da en esta ciudad en la segunda calle 
da la Amargura y esquina de la pla
zuela de la Bola, marcada con el núm. 
5, valuada en 1415 ps. Lo quo se par
ticipa al público, para que la persona 
que quiera hacer postura, ocurra á di
cho juzgado, donde por el que suscribe 
se le darán las instrucciones que mi
nistra el espediente.

México, 11 de octubre de 1839.— 
José Ildefonso Ver digitel.

i • —

Uno de tantos bribones de que abunr 
da esta capital, ha logrado imitar fl
dialecto de mis comunicaciones comer
ciales, saber quienes son mis correi- 
ponsalcs, y remedar, aunque imperfec* 
tamente mi firma. Con tales luco», h* 
supuesto vales mios, y logrado pedff 
por ellos algunos efectos en la pío*** 
bien quo no á lodos ha podido enga* 
Aar, además ha sacado una carta y b 
brarizn de la estuféta, y cobrado el va
lor de la letra, por lo que me seo en 
la presicion de manifestar á toda*!*» 
personas con quiehes llevo relacione», 
que no den ninguna Cantidad de re» 
les ni efcctop, á persona alguna que no 
sea yo, para evitar equivocaciones, 
pues no, soy responsable á otro p*g°‘ 
que al que esté realmente pedido por 
mí, ó asegurado con otra contraie»1 
que daré en mis pedidos.—M ^ tan9 
Borbolla.

Impreso por Antonio Díaz, calle de !•* 
Escalerillas núm. 7.
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